
  

Guayaquil, 5 de febrero del 2015 

Señor - 

ERNESTO JOSE ADUM CAMPANA / 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en la escritura de Constitución de la Compañía 
TECNOLOGIA APLICADA Y NEGOCIOS NAMAER S.A., otorgada ante 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart — Vincenzini 
Carrasco, el 30 de enero del 2015, se lo designó a usted GERENTE 

GENERAL de la compañía por el lapso de cinco dños con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a usted ejercer la Representación 

Legal, Judicial y ÓN de la Compañía de manera individual. 
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NADIA" LISER 
4 PRESIDENTE” 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía 
TECNOLOGIA APLICADA Y NEGOCIOS NAMAER S.A., para el cual 
he sido elegido. Guayaquil, 5 de febrero del 2015. 
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ERNEST Ó JOSE ADUM CAMPAÑA / 
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,¿/ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:8.336 

l FECHA DE REPERTORIO: 18/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:06 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en,la ley, el Registrador Mercantil der! 
Cantón Guayaquil (E), ha. inscrito lo siguiente: : 

Con'fecha cuatro de Marzo del dos mil quince queda inscrito: 
/ 1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: TECNOLOGIA APLICADA Y NEGOCIOS 
NAMAER S.A., de fojas 17.947 a 17.965, Registro Mercantil número 931. 

2. NOMBRAMI NTO de Gerente General (desigrlado en el acto 
constitutivo de la compañía TECNOLOGIA APLICADA Y NEGOCIOS 
NAMAER $. A, a favor dé ERNESTO JOSE ADUM CAMPAÑA, de ( 
fojas 8.076 a- 8. 078, Registro de Nombramientos número 2.706.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía TECNOLOGIA APLICADA Y NEGOCIOS NAMAER 5.A., 
a favor de NADIA LISET CHANG SERRANO, de fojas 8.079 a 8. 081, 
Registro de Nombramientos número/2.707.- 
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   Ab. Cés oya E ga 
REGISTRADOR MERCANTI 
DEL CANTON 

Guayaquil, 09 de marzo de 2015 
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l REVISADO POR: (ÍL f 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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